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SEGUIMOS CRECIENDO EN INFRAESTRUCTURA

ARRANCAN OBRAS EN
MINERAL DE LA REFORMA

El alcalde de Mineral de la Reforma, Raúl 
Camacho Baños, encabezó el banderazo de 
inicio de obra para la construcción de dos 
aulas en la localidad de Amaque, así como la 
repavimentación que implementará concreto 
hidráulico en el Fraccionamiento Campestre 
Villas del Álamo.

Se benefició la calle de Casuarinas primera 
etapa en El Fraccionamiento Campestre 
Villas del Álamo; con una inversión de 
1,885,000.00 pesos, y una meta de 3,196 
metros cuadrados de concreto hidráulico.

En el caso de Amaque se dio inicio a la construcción 
de dos aulas, dos baños y un dormitorio con 
baño, que beneficiará a alumnos e instructores 
del preescolar de CONAFE “13 de abril”.

REPORTE DE OBRA PÚBLICA 2017 DURANTE LA
3RA. SESIÓN ORDINARIA DE 
COPLADEM EN MINERAL DE LA REFORMA.

Con el objetivo de darle a conocer a los diferentes sectores 
de la población mineralreformense los avances de obra 
pública del ejercicio fiscal 2017, se realizó la tercera sesión 
ordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal (COPLADEM); en Mineral de la Reforma, teniendo 
como sede el auditorio ejidal de Pachuquilla.

Destacando 80 obras autorizadas en beneficio de la 
población y una inversión superior a los 50 millones de 
pesos, obras y recurso priorizado acorde a las necesidades 
más sentidas de las y los mineralreformenses.

Finalmente este evento concluyó con la firma de los asistentes 
en el acta correspondiente; documentos que dan constancia 
de la 3era. Sesión Ordinaria de COPLADEM en Mineral de 
la Reforma.

SEGURIDAD PÚBLICA
EJE RECTOR DE LA ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA

En cumplimiento con el compromiso de la administración 
municipal de mejorar las condiciones de trabajo de los 
elementos policíacos de la Secretaría de Seguridad Pública 
y Tránsito de Mineral de la Reforma, el alcalde Raúl Camacho 
Baños, realizó las gestiones pertinentes para dar inicio 
con la afiliación al Instituto Mexicano del Seguro Social, 
IMSS y tramitar su alta y la de sus beneficiarios, al tiempo de 
que puedan contar de inmediato con la atención médica 
correspondiente por parte de esta institución; trámite que 
inició semanas atrás.

Los beneficios con los que contará el derechohabiente serán: 
atención médica al beneficiario, atención médica a los 
dependientes económicos del beneficiario (padres, esposa e 
hijos no mayores de 18 años), suministro de medicamentos, 
hospitalización, estudios de laboratorio, rayos x, tomografías, 
especialidades y atención médica general.

El alcalde Raúl Camacho Baños destacó que se han tenido 
avances importantes en beneficio de la corporación; con el 
cambio de servicio médico, entrega de vales de despensa 
quincenales, entrega de equipo y uniformes a policías, y los 
trabajos en las instalaciones de la Secretaría; además de que 
los elementos cuentan con servicios como el de gimnasio y 
beca de estudios para diplomados, licenciaturas y maestrías 
para ellos y su familia, y el reconocimiento permanente a su 
labor policial.

ENTREGA RAÚL CAMACHO PREMIO 
MUNICIPAL AL MÉRITO DEPORTIVO.
Encabeza alcalde de Mineral de la Reforma, Raúl Camacho 
Baños, la ceremonia cívica - deportiva de entrega del 
premio municipal al Mérito Deportivo 2017; en el marco del 
107 Aniversario del Inicio de la Revolución Mexicana.

Cuatro fueron las categorías acreedoras a la presea conmemorativa, 
reconocimiento y un estímulo económico de 8 mil pesos. Siendo 
el máximo galardón para la boxeadora Mitzi Selene Morales 
Piedras, como Mejor Deportista Individual. 

También, otorgó premios al Promotor Deportivo 2017 a Alma Lidia 
Jiménez Domínguez, por su destacada labor tras la creación 
de un equipo de fútbol soccer para personas sordas; Entrenador 
del Año a Daniel Campero Ortega; reconocido entrenador 
de boxeo, impulsando la formación de nuevo talento en esta 
disciplina, logrando que sus pugilos obtuviesen excelentes 
resultados en competencias a nivel estatal y nacional; Mejor 
Deportista Adaptado al pugilista Mauricio de Jesús Vargas 
Villareal, por su espíritu inquebrantable y su logros alcanzados 
en el boxeo calificando a importantes competencias como 
la final nacional del Festival Olímpico de Boxeo 2017, sin 
embargo un accidente lo hizo perder una de sus extremidades 
por lo que el jurado calificador, 
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    reconoce su trayectoria deportiva otorgándole este premio. 

En tanto Raúl Camacho Baños; felicitó a cada uno de los ganadores, 
de quienes dijo, “son un ejemplo a seguir para las y los mineral-
reformenses. Es un gran privilegio reconocerlos hoy, mañana y 
siempre, me da mucho gusto galardonar el trabajo que realizan 
nuestras y nuestros deportistas, de verdad esta mañana es para 
ustedes con la condecoración más sincera y auténtica porque 
no es un asunto sencillo el tiempo, la dedicación, el esfuerzo 
personal y familiar requerido para alcanzar estas metas y retos.”

Instituto Municipal de las Mujeres conmemora con caminata y 
evento en La Providencia, Día Internacional para la Eliminación 

de la Violencia Contra Mujeres y Niñas.


